
















 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Acceso a la información que posea o produzca la entidad  

 

 Descripción del procedimiento 

Procedimiento administrativo a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información publica (información 

creada, en posesión o bajo control de una entidad pública), sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma 

o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su reproducción física o de manera gratuita cuando se solicite que 

esta se entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin embargo cuando sea materialmente 

imposible cumplir con el plazo señalado debido a casusas justificadas, por única vez la entidad comunica al solicitante 

la fecha en que proporcionara la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de 

dos (2) días hábiles de recibido el pedido de información.      

Requisitos 

1. Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información.   

2. Constancia de pago (fecha y número de la constancia). 

Notas: 

a) El derecho de trámite se establece en función al costo de reproducción del medio que contiene la información 

solicitada, el mismo que se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día 

hábil de presentada la solicitud, pone a disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información 

requerida a cancelar. En tal supuesto, el administrado cancela el monto a través del número cuenta bancaria 

facilitado, a efectos que la entidad efectúe la reproducción de la información requerida y pueda poner a 

disposición la información dentro del plazo establecido legalmente. 

b) Conforme el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información 

solicitada puede ser remitida a la dirección electrónica proporcionada por el solicitante en caso se haya 

considerado dicho medio para el acceso a la información pública, la misma que es de carácter gratuito. 

c) La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad, por mesa de parte digital 

al correo mesadeparte@apcvperu.gob.pe, y/o de manera personal ante mesa de partes.  

 

 

 Formularios 

Formulario PDF: Formato de Solicitud de Acceso a la Información Pública 

Ubicación: Portal de Transparencia Estándar de la APCV – Rubro Temático “Acceso a la Información Pública”  

https://apcvperu.gob.pe/transparencia/ 

 

 

 

Canales de atención 

Atención Presencial: Calle Natalio Sánchez N° 220 oficina 501. Distrito de Jesús María 

Atención Virtual: descargando el formato, vía mesa de parte virtual al correo mesadeparte@apcvperu.gob.pe 

 

Anexo 01 

https://apcvperu.gob.pe/transparencia/


 

  
 

 

 

 
 
 

  

 

  
 

 
 

 

 

 
 

 

 

  
 

  
 
 
 
 
 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

Copia Simple Formato A4: S/. 0.10 (por unidad) 
Información en CD: S/. 1.00 (por unidad) 
Correo electrónico: gratuito 
Copia Simple: 
Plano Xerox: S/. 8.34 
Plano A4 blanco y negro: S/. 2.63  
Plano A4 color: S/. 3.55  
Plano A3 blanco y negro: S/. 2.86  
Plano A3 color: S/. 3.57  
Plano A2 color: S/. 3.70  
Plano A1 color: S/. 3.87 
Copia Certificada: 
Plano Xerox: S/. 8.74 
Plano A4 blanco y negro: S/. 3.04  
Plano A4 color: S/. 3.96 
Plano A3 blanco y negro: S/. 3.27  
Plano A3 color: S/. 3.98 
Plano A2 color: S/. 4.11 
Plano A1 color: S/. 4.28 
 
 
 
 
  
 

 
 

Banco Continental: 

Cuenta Corriente en Soles N° 0011-0661-

0100023169  

Plazo Calificación del Procedimiento 

   

10 días 

hábiles 

 

 

Evaluación previa-Silencio administrativo Negativo: Si vencido el plazo de 

atención, no obtiene respuesta, puede interponer los recursos administrativos. 

 

Sedes y horarios de atención 

Oficina de la Autoridad del Proyecto Costa Verde (APCV) - lunes a viernes de 8:00 a 16:30 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Mesa de partes de la APCV 

 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Funcionario Responsable Designado 

Teléfono: (01) 431-2310 

Correo: 

mesadeparte@apcvperu.gob.pe 
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 Reconsideración Apelación  

 Autoridad competente No aplica 
Tribunal de Transparencia y Acceso 

a la Información Publica 
 

 
Plazo máximo de  

presentación 
 

No aplica 15 días hábiles  

 
Plazo máximo de 

respuesta 
 

No aplica 10 días hábiles  

   

 
 

 
 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

 Artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, publicado 
el 11/12/2019. 

 Artículos 4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15B, del Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado el 07/08/2023. 

 Artículos 6, 7, 9 y Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de la gestión de intereses, publicado el 07/01/2017.     
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